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La silicosis en Galicia: muerte y enfermedad que no cesa 

 a Sílice, químicamente, es la combinación de un átomo de silicio y dos de oxígeno (SiO2), 

siendo el mineral con mayor presencia en la corteza terrestre, pudiéndose encontrar solo o 

asociado a otros elementos formando silicatos. La sílice libre se puede dar en forma crista-

lina y amorfa. Dentro de la forma cristalina tenemos: α-cuarzo, β-cuarzo, cristobalita, tridimita, esti-

sovita, coesita, moganita y keatita. La variedad cuarzo (α-cuarzo) es la más abundante, apareciendo 

en las rocas ígneas, metamórficas y sedimentarias. Aunque todas las formas de sílice cristalina pue-

den causar silicosis, la cristobalita, tridimita y cuarzo son más reactivas y citotóxicas, generando más 

daño celular que otros polimorfos. En su variedad amorfa, la sílice es menos peligrosa y lesiva para la 

salud ya que debido a su mayor solubilidad puede ser eliminada por el organismo. 

LA SILICOSIS 

La inhalación de polvo es la causa de diversos 

tipos de afecciones pulmonares, con distinto 

grado de peligrosidad que va desde enferme-

dades benignas a mortales, básicamente en 

función de la composición química de las partí-

culas que lo componen.  

En el caso que nos ocupa, la silicosis es una 

fibrosis pulmonar producida por la inhalación 

de polvo de sílice en el lugar de trabajo, siendo 

una de las enfermedades respiratorias de ori-

gen ocupacional más frecuentes en nuestro 

País. Se presenta como una enfermedad in-

tersticial difusa y su expresión clínica es varia-

ble existiendo desde formas asintomáticas 

hasta la insuficiencia respiratoria crónica o el 

cáncer de pulmón.  

No tiene un tratamiento efectivo y cuando se 

diagnostica precisa que el paciente sea com-

pleta e inmediatamente apartado de toda 

fuente de exposición laboral al polvo de sílice. 

Su presentación y curso clínico son variables, 

con diferentes niveles de gravedad, por lo que 

la prevención y el diagnóstico precoz son dos 

aspectos fundamentales en su control. 

FORMAS CLÍNICAS  

Según los datos clínicos, radiológicos y funcio-

nales podemos diferenciar unas formas de 

presentación de la enfermedad que clasifica-

mos en: silicosis crónica (simple, complicada y 

fibrosis pulmonar intersticial), silicosis acele-

rada y silicosis aguda.  
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Silicosis crónica  

Las formas Neumoconiosis simple y Neumo-

coniosis complicada son las más habituales. En 

general aparecen a partir de 10-15 años de 

exposición. La sintomatología es muy variable 

desde la silicosis crónica simple que es asin-

tomática y se detecta en una exploración ra-

diológica, hasta la silicosis complicada cuyos 

síntomas más frecuentes son la disnea y la tos.  

La manifestación radiológica clásica de la sili-

cosis simple es un patrón nodular difuso y bila-

teral (opacidades menores de 1 cm), con ma-

yor afectación de los lóbulos superiores y de 

las zonas posteriores del pulmón. Desde la 

forma simple puede haber una progresión a 

silicosis complicada (definida por la presencia 

de opacidades con diámetro mayor de 1 cm) 

en un proceso de conglomeración de nódulos, 

retracción del parénquima y enfisema cicatri-

cial. En los casos más graves aparece una gran 

desestructuración con formación de masas de 

fibrosis, insuficiencia respiratoria y cor pulmo-

nale crónico (enfermedad cardíaca en la que se 

produce una alteración en la función y en la 

estructura del lado derecho del corazón 

(ventrículo derecho) a consecuencia de un au-

mento de la presión en la circulación pulmonar 

(hipertensión pulmonar)). Este proceso de pro-

gresión desde la silicosis simple a la complicada 

es consecuencia de una compleja interacción 

entre la intensidad y la duración de la exposición 

y la susceptibilidad genética del sujeto.  

En la fibrosis pulmonar intersticial, el síntoma 

principal es la disnea (dificultad respiratoria o 

falta de aire), y su presentación radiológica es 

muy similar a la fibrosis pulmonar idiopática 

(FPI). Es una forma de presentación poco estu-

diada, aunque una publicación científica recien-

te la encontraba presente en un 11% de casos 

de neumoconiosis que presentaban estudios 

radiológicos con TC interpretados como FPI.  

Silicosis acelerada  

Es una entidad intermedia entre la forma agu-

da y las crónicas, que suele aparecer tras un 

período de 5-10 años de exposición y progresa 

hacia formas complicadas con mayor frecuen-

cia y velocidad. 

Silicosis aguda o Silicoproteinosis  

Suele estar inducida por exposiciones masivas 

al polvo de sílice. Se parece a la proteinosis 

alveolar, con disnea, pérdida de peso y progre-

sión hacia insuficiencia respiratoria. En las ra-

diografías de tórax se observan consolidacio-

nes perihiliares bilaterales semejantes a la 

proteinosis alveolar y en la TCAR un patrón 

difuso en “vidrio deslustrado” o consolidacio-

nes del espacio aéreo. 
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SÍNTOMAS MÁS FRECUENTES DE LA SILICOSIS 

Los síntomas más frecuentes de la silicosis son: 

• Dificultad respiratoria. 

• Fiebre. 

• Debilidad General. 

• Tos fuerte. 

• Pérdida de peso. 

• Sudores nocturnos. 

• Dolores en el pecho. 

• Insuficiencia respiratoria. 

FACTORES QUE CONDICIONAN LA APARICIÓN 

DE SILICOSIS 

Aspectos a considerar sobre la fibrogenicidad 

de la sílice cristalina: 

La superficie de las partículas  

Se puede considerar que existe un mayor riesgo 

de silicosis cuanto más finas son las partículas de 

sílice cristalina, ya que al tener una mayor super-

ficie por unidad de masa que las partículas gran-

des, tienen mayor potencial de toxicidad. 

Cambios en la superficie de las partículas 

La fragmentación de la sílice da lugar a que 

rompan los enlaces Si-O-Si formando radicales 

libres, ya que los átomos resultantes poseen 

un electrón de menos en el orbital p (Si• y 

SiO•), y también a la aparición de cargas eléc-

tricas en la superficie por formación de iones 

(Si+ y SiO-), lo que implica un mayor potencial 

de daño celular y carcinogenicidad. 

Una atmósfera seca favorece este proceso de 

formación de radicales libres y una atmósfera 

húmeda lo inhibiría al favorecer la reconstruc-

ción de la fragmentación. Mas aunque el agua 

evita la suspensión del 

polvo de sílice y minimiza 

la formación de radicales 

libres, los pocos segundos 

que median entre la ge-

neración del polvo y su 

deposición en los pulmo-

nes limitarían bastante la 

reducción de su toxicidad. 

Presencia de otros compuestos químicos 

La presencia de aluminio en la superficie de la 

sílice cristalina reduce su toxicidad debido a la 

unión del Al con el grupo silanol ionizados. Del 

mismo modo la contaminación con Hierro (Fe) 

incrementa su toxicidad por catalizar la forma-

ción de radicales libres. 

Tamaño de las partículas de sílice 

Únicamente las de diámetro inferior a 7μ con-

siguen llegar al interior del pulmón ya que la 

totalidad de las partículas que tienen más de 

7μ quedan retenidas en las fosas nasales, en 

las bifurcaciones traqueales y en las intersec-

ciones bronquiales. 

Las que son realmente dañinas al llegar a de-

positarse en las paredes alveolares de los pul-

mones, son las partículas inferiores a 5μ, que 

constituyen lo que se denomina fracción de 

polvo respirable. 

La concentración de las partículas 

A mayor concentración de partículas de polvo, 

mayor riesgo. 
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El tiempo de exposición 

En las Neumoconiosis fibrogénicas, entre las 

que se encuentra la silicosis, son necesarios 

tiempos de exposición de varios años para que 

pueda manifestarse la enfermedad.  

 Si procedemos a multiplicar el tiempo por la 

concentración obtendremos la dosis recibi-

da por el trabajador.  

 Así mismo, si tenemos en cuenta la exposi-

ción promedio a la que se encuentra some-

tido un trabajador en una jornada laboral 

de 8 horas, y multiplicamos esta por el 

número de años trabajados, obtendremos 

la dosis acumulada, un valor muy útil para 

estimar la probabilidad de que el trabajador 

acabe enfermando de silicosis.  

Características individuales 

En iguales condiciones, no todos los trabajado-

res/as van a desenrollar la enfermedad, cir-

cunstancia que tiene que ver con su estado 

previo de salud y una serie de condicionantes 

genéticos -polimorfismo en diversos genes 

como el del TNF-α, 308 GA/AA, que incremen-

ta el riesgo de silicosis; presencia del fenotipo 

HLA-B51 que podría estar asociado a un menor 

efecto lesivo de la sílice- y/o inmunitarios, etc. 

VALORES LÍMITE 

Los Valores Límite de Exposición Profesional 

(VLEP) se calculan teniendo en cuenta la frac-

ción de polvo respirable y el nivel de concen-

tración de sílice libre del mismo para períodos 

laborales de 8 horas de trabajo, y para los que 

se “presume” que un trabajador expuesto a lo 

largo de toda su vida laboral a esos valores, no 

tendría, en teoría, por qué sufrir un daño pul-

monar silicótico. 

Después de muchos retrasos y años de negocia-

ción en el marco de la Comisión Nacional de 

Seguridad y Salud en el Trabajo (CNSST), en el 

Estado español y desde junio del año 2016 se 

adoptó el VLEP de 0.05 mg/m3, con un período 

de adaptación para algunas actividades. Cir-

cunstancia esta (VLEP de 0.05 mg/m3 para la 

fracción respirable de sílice cristalina) que por 

increíble que parezca está a punto de cambiar 

para peor, a consecuencia de la aceptación por 

parte de la Secretaría de Estado para el Empleo 

que preside la CNSST, de las alegaciones pre-

sentadas en esta materia por la representación 

empresarial al Proyecto de Real Decreto por el 

que se modifica el Real Decreto 665/1997, de 

12 de mayo , sobre la protección de los trabaja-

dores contra los riesgos relacionados con la 

exposición a agentes cancerígenos durante el 

trabajo, cuyo objeto es ajustar su contenido al 

de la Directiva que ahora debe trasponerse: 

Directiva (UE) 2017/2398 del Parlamento Euro-

peo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2017, 

por la que se modifica la Directiva 2004/37/CE. 
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En este proceso la parte empresarial realizó 

una serie de alegaciones, y la Secretaría de Es-

tado para el Empleo injustificadamente las tuvo 

en consideración sin ninguna comunicación ni 

consulta previa con las organizaciones sindica-

les, alegando que mantener los actuales VLEP 

de la fracción respirable de sílice cristalina en 

0.05mg/m3 supondría una desigualdad de con-

diciones entre las empresas, pues las ubicadas 

en Estados miembros con niveles menos estric-

tos tendrían una ventaja competitiva en rela-

ción a las empresas españolas. A nuestro en-

tender, argumento este, por una parte intere-

sado y torticero, toda vez que el actual y aún 

vigente VLEP de la sílice cristalina respirable ya 

se estaba aplicando en la legislación española 

(“Límites de Exposición Profesional para Agen-

tes Químicos en España” del INSST) con unos 

valores menores que los que ahora va a permi-

tir la legislación y que por lo tanto, las empre-

sas ya deberían estar absolutamente adapta-

das a estas alturas sin ningún tipo de problema 

a esas exigencias de exposición. Dicho de otra 

manera, es absolutamente falso que el mante-

nimiento del VLEP 0.05 mg/m3 vigente hasta 

ahora para este producto supusiera para las 

empresas ningún tipo de impacto económico. 

Por otra parte también resulta incomprensible 

que la Secretaría de Estado para el Empleo no 

tenga en cuenta que la exposición a sustancias 

cancerígenas (como es el caso de la sílice cris-

talina respirable) siempre tienen un alto riesgo 

para la salud de los trabajadores, no existiendo 

certezas de sus umbrales de total seguridad en 

relación a los niveles de exposición. 

Parece entonces que sería necesario recordar a 

la Secretaría de Estado para el Empleo que los 

Estados miembros tienen completa libertad para 

adoptar normas más estrictas para la protección 

de sus trabajadores/as en el momento de tras-

poner las directivas comunitarias al derecho de 

cada Estado, puesto que lo que estas Directivas 

pretenden es establecer las especificaciones y 

requisitos mínimos de protección para proteger 

la salud y seguridad del conjunto de los trabaja-

dores/as europeos, teniendo en cuenta los bajos 

niveles de protección con los que aún cuentan en 

materia de riesgo químico en algunos países, 

especialmente del este europeo. 

A pesar de todo esto, finalmente en el pleno 

de la CNSST celebrado el pasado 8 de octubre 

del 2019, la Secretaría de Estado para el Em-

pleo con la oposición frontal de las organiza-

ciones sindicales que allí estábamos presentes, 

resolvió aprobar la decisión de promover el 

incremento, entre otros, del VLEP de la frac-

ción respirable de sílice cristalina libre, del 

actual VLEP 0.05 mg/m3, al VLEP 0.1 mg/m3, 

estipulado como Valor Límite Máximo de Ex-

posición Profesional contemplado por la Direc-

tiva en proceso de transposición. 
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Resulta absolutamente inaudito y completa-

mente injustificable en términos preventivos 

en un Estado democrático y de derecho que, 

un gobierno en funciones (PSOE) supuesta-

mente progresista y con sensibilidad social, se 

someta a las presiones ejercidas por las orga-

nizaciones empresariales, rebajando sin ningún 

tipo de justificación real la protección preven-

tiva de docenas de millares de trabajadores/as 

expuestos a estas sustancias cancerígenas, 

elevando los parámetros de los valores límite 

de exposición profesional, muy por encima de 

los que hace ya varios años estaban estableci-

dos, máxime cuando además estamos hablan-

do de productos cancerígenos de un gran 

peligro y sobre los que solo su completa su-

presión o aislamiento en los procesos produc-

tivos garantizaría la total seguridad y la salud 

de los trabajadores/as en contacto con los 

mismos. 

EPIDEMIOLOXÍA 

La silicosis fue históricamente en el Estado 

español una enfermedad muy frecuente, de tal 

manera que en la década de los setenta del 

pasado siglo según los datos del Fondo Com-

pensador, que sólo contabilizaba los pensionis-

tas por silicosis, en el año 1963 había 16.545 

pensionistas y en el año 1965 había 21.778 

pensionistas. Cantidad que se incrementó a 

partir del año 1967 a consecuencia de la inclu-

sión en las estadísticas de los pensionistas 

silicóticos de 1º grado con enfermedad inter-

currente; 26.631 pensionistas en 1967 y 

32.346 en el año 1969. 

Entre los años 1962 y 1969 hubo 19.509 nue-

vos casos de pensionistas con silicosis con un 

promedio anual de 2.438. 

En ese período el número de muertos por sili-

cosis fue de unos 597 por año. 

Acercándonos a períodos más próximos, y 

según datos del Instituto Nacional de Silicosis 

(INS) del año 1992 al 1997 se diagnosticaron 

1.670 nuevos casos de silicosis. 

En el año 2004 se detectaron 264 silicóticos de 

los cuales 36 eran de Galicia; en el año 2012 se 

detectaron 166 de los cuales 65 eran de Galicia. 

Hay que tener muy en cuenta que el INS no 

recibe y por lo tanto no registra, ni mucho me-

nos, todos los casos de silicosis que se producen 

en el Estado, por lo que a buen seguro existe 

una importante infradeclaración y falta de regis-

tros de esta enfermedad de origen laboral. 

 En lo que atañe a Galicia, en estudios realiza-

dos por el ISSGA en su centro de Pontevedra 

(Rande) entre los años 2005 y 2006, se encon-

traron en el primer año 77 trabajadores afec-

tados de silicosis en una muestra de 440 parti-

cipantes (17,5% de afectados), y en el año si-

guiente 34 trabajadores silicóticos de entre 

257 estudiados (13,2% afectados), lo que ya 
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revelaba una preocupante y altísima incidencia 

de esta enfermedad. 

Se estima que en el Estado español existen 

unos 450.000 trabajadores expuestos al polvo 

de sílice, de los cuales 40.000 trabajan en can-

teras de piedra natural y pizarra, una buena 

parte de los mismos en nuestro País. 

LA VIGILANCIA DE LA SALUD ANTE EL RIESGO 

DE EXPOSICIÓN A LA SÍLICE LIBRE CRISTALINA 

El protocolo sanitario específico de Vigilancia 

de la Salud de los trabajadores expuestos al 

polvo de la sílice libre cristalina, tiene como 

finalidad detectar precozmente la silicosis y 

otras alteraciones respiratorias relacionadas 

con la silicosis y la exposición a la sílice. 

VIGILANCIA INDIVIDUAL DE LA SALUD 

En la vigilancia individual de la salud de los 

trabajadores expuestos a la sílice libre cristali-

na, se comprobará que la Historia Clínico-

Laboral de cada trabajador contenga datos 

suficientes para determinar la pertinencia de la 

práctica de las pruebas médicas a las que este 

Protocolo se refiere, y que, en base al artículo 

37.3.c) del Real Decreto 39/1997, de 17 de 

enero, por el que se aprueba el Reglamento de 

los Servicios de Prevención, son: 

 Datos completos de filiación del trabajador 

o trabajadora 

 Descripción detallada del puesto de trabajo: 

 Descripción detallada significa recoger 

las tareas que se realizan explicando en 

cada una de ellas: qué hace el trabaja-

dor/a, dónde lo hace, cómo lo hace, con 

qué lo hace, cuándo lo hace y durante 

cuánto tiempo lo hace. 

 La historia clínico laboral debe recoger la 

descripción de los anteriores puestos de 

trabajo, los riesgos presentes en los 

mismos, y tiempo de permanencia para 

cada uno de ellos. 

 Tiempo de permanencia en el puesto de trabajo 

 Riesgos detectados en el análisis de las 

condiciones de trabajo (detallados y cuanti-

ficados), y específicamente los resultados 

de la Evaluación del Riesgo. 

 Los valores de exposición a que estén 

sometidos los trabajadores/as se regis-

trarán periódicamente en fichas indivi-

dualizadas para cada trabajador/a a fin 

de conocer el riesgo acumulado al que 

estuvieron expuestos. Estas fichas se in-

cluirán en su expediente médico. 

 Medidas de prevención adoptadas. 

 Anamnesis laboral: 

 En el caso de no disponer de la descrip-

ción detallada de anteriores puestos de 

trabajo o de los riesgos presentes en 
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ellos, se realizará una anamnesis dirigida 

a conocer estos datos relativos a los 

puestos de trabajo desarrollados con an-

terioridad, así como a los del tiempo de 

permanencia para cada uno de ellos. 

 Debe recoger si ya se tiene una neumo-

coniosis simple y, si es así, si el puesto 

de trabajo es compatible con ese estado. 

EXAMEN INICIAL: 

Se realizará después de la incorporación al 

trabajo o después de la asignación de tareas 

específicas con riesgo derivado de la exposi-

ción a la sílice, con el propósito de descartar la 

existencia de patología cardiopulmonar. 

Contenido: 

Anamnesis personal: 

 Antecedentes de silicosis. 

 Antecedentes de tuberculosis. 

 Antecedentes de bronconeumopatía 

crónica. 

 Antecedentes de alteraciones funcionales 

respiratorias de causa pulmonar o extra-

pulmonar. 

 Antecedentes de cardiopatía orgánica. 

 Sintomatología actual respiratoria. 

 Sintomatología cardiovascular actual. 

 Consumo de tabaco. Indicando la cantidad 

en caso afirmativo. 

Para la realización de la anamnesis pueden utili-

zarse cuestionarios de síntomas respiratorios. 

Exploración médica 

Auscultación cardiopulmonar 

Diagnóstico por la imagen 

Radiografía de tórax 

Pruebas de función pulmonar 

Espirometría 

Electrocardiograma 

En caso de que el médico/a del trabajo lo con-

sidere necesario, el trabajador o trabajadora 

será enviado/a al especialista para confirmar el 

diagnóstico. 

Todas las placas radiográficas así como demás 

estudios efectuados en cada reconocimiento, 

se tendrán que mantener archivados y conve-

nientemente identificados con los datos de 

cada trabajador/a, sirviendo de referencia para 

el seguimiento de las posibles alteraciones que 

se detecten, garantizando la custodia y confi-

dencialidad. 

En el Estado español para valorar la incapaci-

dad por neumoconiosis, es obligatoria la reali-

zación de electrocardiograma, mas no se con-

sidera necesario realizarlo de rutina. 
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Información 

El médico/a responsable de la vigilancia de la 

salud informará al trabajador/a del nivel de 

exposición al que está sometido, de las medi-

das de prevención adoptadas y de la importan-

cia de su correcta utilización. 

EXAMEN PERIÓDICO: 

Periodicidad: 

De forma general, el personal que realice tra-

bajos con riesgo de silicosis, deberá ser reco-

nocido periódicamente en intervalos de 1 a 3 

años, en función de factores individuales y del 

tiempo total de exposición. 

 En situaciones de sospecha de sobreexpo-

sición los reconocimientos se realizarán en 

función de factores individuales y del tiem-

po y nivel de exposición, y por lo menos con 

periodicidad anual. 

 Minería de interior del carbón (antracita, 

hulla, lignito): durante los 10 primeros 

años de la actividad se considera conve-

niente llevar a cabo exploraciones radioló-

gicas de tórax cada 3 años. Posteriormen-

te, el reconocimiento radiológico debe 

realizarse anualmente. 

 Minería de interior no carbonífera (caolín, 

espato-flúor, plomo y zinc, pirita, cinabrio, 

wolframio, etc.): debido a la presunción de 

mayor riesgo en este tipo de actividades, se 

hace necesario el reconocimiento radiológi-

co anual desde el inicio de la actividad. 

 Minería a cielo abierto y canteras que 

explotan sustancias con porcentajes de 

sílice libre inferiores al 15% (caliza y do-

lomía, mármol, yeso, magnesita, marga, 

etc.): se efectuará reconocimiento radioló-

gico cada 3 años. 

 Minería a cielo abierto y canteras que ex-

plotan sustancias con porcentajes de sílice 

libre superiores al 15% (sílice, cuarcita y 

arenisca, pizarra, granito, mineral de uranio, 

etc.): se efectuará reconocimiento radiológi-

co anual desde el inicio de la actividad. 

 En el caso de las marmolerías que trabajen 

con aglomerados de cuarzo, debido a que 

estos pueden tener una composición con el 

90-95% de sílice libre cristalina, y a la apari-

ción de cuadros de silicosis en períodos 

breves de tiempo, se recomienda realizar 

reconocimiento radiológico anual desde el 

inicio de la actividad. 

 En el caso de los trabajadores diagnostica-

dos de neumoconiosis simple, sus recono-

cimientos tendrán una periodicidad anual. 

 Y siempre en los casos en que, debido a la 

clínica que presenta el trabajador, el médi-

co del Servicio de Prevención lo considere 

conveniente. 
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Contenido: 

Historia clínico-laboral  

(Comprobar que recoge todos los datos referi-

dos a los distintos apartados). 

 Anamnesis: 

 Sintomatología respiratoria, actual y en el 

intervalo desde el último reconocimiento. 

 Sintomatología cardiovascular, actual y en el 

intervalo desde el último reconocimiento. 

 Consumo de tabaco. Indicando la cantidad 

en caso afirmativo. 

Para la realización de la anamnesis se pueden 

utilizar cuestionarios de síntomas respiratorios. 

Exploración médica 

Auscultación cardiopulmonar 

Diagnóstico por la imagen 

Radiografía de tórax 

Pruebas de función pulmonar 

Espirometría 

Electrocardiograma 

 En trabajadores o trabajadoras hipertensos, 

o mayores de 50 años, o con antecedentes 

de patología cardíaca, o en quienes presen-

ten signos o síntomas que a juicio del médi-

co/a del trabajo del servicio de prevención 

lo hagan necesario por sospechar de algún 

tipo de alteración cardiológica. 

 En los enfermos/as que ya presenten una 

neumoconiosis simple. 

Como ya explicamos anteriormente, en el Es-

tado español para valorar la incapacidad por 

neumoconiosis es obligatoria la realización de 

electrocardiograma, mas no se considera ne-

cesario realizarla de rutina. 

En el caso de que el médico/a del trabajo lo 

considere necesario, el trabajador/a será en-

viado al especialista para confirmar el dia-

gnóstico. 

Todas las placas radiográficas así como demás 

estudios efectuados en cada reconocimiento 

se tendrán que mantener archivados, y conve-

nientemente identificados con los datos de 

cada trabajador/a, sirviendo de referencia para 

el seguimiento de las posibles alteraciones que 

se detecten, garantizando la custodia y confi-

dencialidad. 

Los valores de exposición a que estén someti-

dos los trabajadores/as se registrarán periódi-

camente en fichas individualizadas para cada 

trabajador/a a fin de conocer el riesgo acumu-

lado al que estuvieron expuestos. Estas fichas 

se añadirán a su expediente médico. 

Dadas las relaciones de la exposición a la sílice 

libre cristalina y la silicosis con el cáncer de 

pulmón, la tuberculosis y la EPOC, se reco-

mienda que la vigilancia de la salud tenga en 

cuenta estos aspectos en su desarrollo. 
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Información 

El médico/a responsable de la vigilancia de la 

salud informará al trabajador o la trabajadora 

del nivel de exposición al que está sometido, 

de las medidas de prevención adoptadas y de 

la importancia de su correcta utilización. 

EXAMEN TRAS UNA AUSENCIA PROLONGADA 

POR MOTIVOS DE SALUD: 

Se realiza con la finalidad de descubrir los 

eventuales orígenes profesionales de la pato-

logía que dio lugar a la ausencia y recomendar 

una acción apropiada para proteger a los y a 

las trabajadoras. 

Su contenido será semejante al del reconoci-

miento médico periódico si se trata de valorar 

una silicosis. 

EXAMEN POSTOCUPACIONAL: 

La silicosis puede aparecer o evolucionar una 

vez cesada la exposición, por lo que se reco-

mienda continuar con los controles médicos 

con la periodicidad que los Servicios Especiali-

zados de Neumología estimen oportuna en 

cada caso concreto. 

Al final de la actividad laboral se debe propor-

cionar a cada trabajador o trabajadora una 

información completa que le permita conocer 

y aceptar, si así lo considera, los controles 

médicos que se le propondrán. 

Se informará nuevamente al trabajador o 

trabajadora sobre los riesgos para la salud 

derivados de la exposición a la sílice libre cris-

talina y sobre las patologías que eventual-

mente puede llegar a sufrir, mismo después 

de dejar de estar expuesto a la misma. Se le 

informará también de las pruebas médicas a 

las que será sometido y de los beneficios que 

se espera de ellas tanto en el plano médico 

como en el social. 

LA SILICOSIS EN  GALICIA 

Análisis estadístico y cualitativo 

El Instituto Nacional de Silicosis (INS) presenta 

anualmente por Comunidades Autónomas un 

informe de los nuevos casos de silicosis detec-

tados a lo largo de cada año. Estos diagnósti-

cos son a consecuencia de los reconocimientos 

médicos efectuados a aquellos trabajadores/as 

que acuden al INS a través de diferentes orga-

nismos, así como de los expedientes remitidos 

para su valoración por los Equipos de Valora-

ción de Incapacidades (EVI), en este caso de 

alguna de las cuatro provincias gallegas. 

En términos generales, los principales orga-

nismos que remiten trabajadores/as para su 

valoración en este Instituto son: Mutualidad de 

la Minería del Carbón, Juzgados de lo Social, 

Centrales Sindicales, Mutuas y Empresas. 

No se tiene constancia de que todos los EVI pro-

vinciales envíen al INS la totalidad de los expe-

dientes de valoración de silicosis, aunque en los 

últimos años se ha observado que cada vez son 
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más los que envían sus datos al Instituto, lo que 

indudablemente ayuda a tener un conocimiento 

más veraz de los datos reales relacionados con la 

enfermedad. Circunstancia esta que aunque 

parezca mentira, aún no sucede. 

Los datos aportados se clasifican en relación 

con la situación laboral de los trabajadores/as 

y las formas clínicas de la enfermedad (simple 

o complicada). Como datos adicionales se 

aportan la edad media y el promedio en años 

de su historial laboral de riesgo agrupados 

según la industria de origen. 

En el informe del año 2018 se incluye por pri-

mera vez una nueva forma clínica conocida 

como neumoconiosis por sílice o por polvo 

mixto, es la llamada “fibrosis intersticial difusa 

asociada a polvo” (F.I.D.), que tiene una evolu-

ción más lenta y favorable que la fibrosis pul-

monar idiopática. 

CUADRO AÑO 2015. Nuevos casos de silicosis 

registrados en el INS en Galicia 

 

CUADRO AÑO 2016. Nuevos casos de silicosis 

registrados en el INS en Galicia 

 

CUADRO AÑO 2017. Nuevos casos de silicosis 

registrados en el INS en Galicia 

 

CUADRO AÑO 2018. Nuevos casos de silicosis 

registrados en el INS en Galicia 

 

Analizando la información disponible en rela-

ción al último informe existente correspon-

diente al pasado año 2018, nos encontramos 

con que de los setenta trabajadores gallegos 

en activo diagnosticados con neumoconiosis  

simple, cincuenta y siete proceden del sector 

de la pizarra y tienen una historia laboral de 

riesgo medio de 26,9 años. Otros nueve traba-

jadores de este grupo trabajan en canteras de 

granito y tienen una historia laboral de riesgo 

medio de 25,7 años. Otros dos trabajadores 

desarrollan su labor en el sector de las marmo-

lerías y presentan una historia laboral de riesgo 

medio de 20 años. Otro de los trabajadores de 

este grupo trabaja en una cantera de cuarcita y 

cuenta con una historia laboral de riesgo de 29 

años. Y por último, un trabajador que desarrolla 

su labor en una cantera de áridos y que tiene 

una historia laboral de riesgo de 24 años. 
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Cuadro Galicia 2018. Neumoconiosis Simple 

Trabajadores Activos 

 

Si hacemos una distribución porcentual de 

estos trabajadores en activo diagnosticados de 

neumoconiosis simple en el año 2018 según su 

sector de origen, nos encontramos con que el 

81,42% de los trabajadores proceden del sec-

tor de la pizarra, el 12,86% del sector de las 

canteras de granito, el 2,86% de las marmo-

lerías y un 1,43% respectivamente de las can-

teras de cuarcita y de las canteras de áridos. 

CUADRO PERÍODO 2015-2018. Nuevos casos 

de silicosis registrados en el INS en Galicia 

 

A tenor de los datos presentados en los distintos 

informes del INS, nuestro País es sin duda una de 

las CCAA con mayor incidencia de la neumoco-

niosis en el conjunto del Estado español, lo que 

da fe de las importantes deficiencias preventivas 

que en materia de silicosis se están arrastrando 

históricamente en el sector y que a día de hoy, a 

pesar de ciertas mejoras siguen sin solución. 

De los 332 casos de silicosis detectados (exis-

ten más casos de los identificados por el INS) y 

diagnosticados en Galicia en estos últimos 

cuatro años, el 60,54% de los casos correspon-

den a neumoconiosis simples, el 39,15% a 

neumoconiosis complicadas y el 0,31% a fibro-

sis intersticial difusa (enfermedad solo compu-

tada en el año 2018). 

A efectos de distribución de las silicosis diag-

nosticadas entre trabajadores en activo y pen-

sionistas, del total de casos el 76,81% corres-

ponde a trabajadores en activo y el 23,19% a 

trabajadores pensionistas. 
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Casos de silicosis por autonomías registrados 

por el INS en el año 2018 

 

Con los datos del informe del propio Instituto 

Nacional de Silicosis en el año 2018, en el con-

junto del Estado se diagnosticaron 270 nuevos 

casos de silicosis, de los cuales 177 diagnósti-

cos correspondieron a trabajadores en activo y 

93 correspondieron a pensionistas.  

De los 270 nuevos casos diagnosticados, 126 

correspondieron a trabajadores gallegos, su-

poniendo por sí solos el 46,66% de la totalidad 

de los casos del Estado. 

De los 177 nuevos trabajadores en activo diag-

nosticados en todo el Estado, 101 fueron tra-

bajadores gallegos lo que supone el 57,06% del 

total. Asimismo, de los nuevos 93 pensionistas 

diagnosticados, 25, un 26,88% fueron pensio-

nistas gallegos. 

Como se puede apreciar la silicosis en Galicia 

alcanza unos índices de absoluto liderazgo en 

relación a trabajadores afectados y diagnosti-

cados de silicosis 

Nuevos casos de silicosis registrados por el 

INS nos últimos cuatro años 2015 - 2018 

A tenor de los datos, nuestro País por sí solo 

supone prácticamente el 45% del total de los 

nuevos casos de silicosis diagnosticados por el 

INS en los últimos cuatro años en todo el Esta-

do, alcanzando cifras superiores al 50% cuando 

se trata de nuevos casos de trabajadores en 

activo, y por lo tanto más jóvenes y con historia-

les más cortos de exposición al polvo de sílice. 

 

A nivel del Estado en gran medida a conse-

cuencia del gran peso específico de Galicia en 

el montante total de nuevos casos de silicosis, 

existe una notable diferencia entre los sectores 

predominantes, de tal manera que los nuevos 

diagnósticos entre los trabajadores en activo 

corresponden principalmente al sector de la 

pizarra (65%) -prácticamente toda gallega-, al 

sector de las marmolerías (14%) y a las cante-

ras de granito (12%), siendo puntuales los ca-

sos en otros sectores. 
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Conclusiones 

Si atendemos al informe realizado por el INS 

en este estudio correspondiente al año 2018, 

las conclusiones a las que llega no tienen des-

perdicio y son las siguientes: 

1º.- El número de nuevos diagnósticos regis-

trados sufrió un fuerte incremento con respeto 

al año 2017.  

2º.- Se confirma el importante número de diag-

nósticos de la enfermedad en roca ornamental 

(granito y fundamentalmente pizarra) que su-

peran en número de casos a la histórica minería 

del carbón. El sector de las marmolerías conti-

núa siendo otro de los sectores predominantes. 

3º.- El porcentaje de nuevos casos correspon-

dientes a trabajadores en activo continúa su-

perando, un año más, el 50%. 

4º.- En un elevado número de casos (30,7%) se 

diagnostica directamente una neumoconiosis 

complicada, lo cual sin duda podría evitarse 

con una mayor y más idónea vigilancia de la 

salud de los trabajadores/as. 

5º.- La información hasta ahora aportada, re-

vela el gran número de muestras analizadas o 

controladas por el INS que superan el valor 

límite de exposición laboral (el cual no se ve 

reducido), así como la sustitución de los secto-

res donde tradicionalmente se detectaba la 

enfermedad por otros, lo que permite afirmar 

que estamos ante una riesgo importante que 

afecta a gran número de trabajadores. 

6º.- Los 270 casos detectados a nivel de Estado si 

los comparamos y correlacionamos con el total 

de trabajadores ocupados en estos sectores y 

con las enfermedades profesionales declaradas y 

comunicadas a través del CEPROSS (Comunica-

ción de Enfermedades Profesionales de la Segu-

ridad Social), resultan muy significativos. 

Aún mucho más alarmante y significativo resul-

ta si correlacionamos los casos detectados en 

nuestro País en relación a los trabajadores ocu-

pados en el sector de la pizarra. Una auténtica 

sangría que muestra, a las claras, la mala o di-

rectamente la no prevención de este sector 

productivo en nuestra tierra, solo posible con la 

permisividad y la complicidad tácita o manifies-

ta de los distintos poderes públicos y políticos 

gallegos que esconden esta terrible problemáti-

ca y no hacen nada efectivo por solucionarla. 

Tengan en cuenta los lectores/as que la totali-

dad de la información y los datos presentados 

en este artículo provienen de fuentes oficiales 

y organismos especializados merecedores de la 

máxima credibilidad, lo que debe constituir 

una urgente llamada de atención a los poderes 

públicos para que dejen de proteger la no pre-

vención de las empresas de estos sectores y 

comiencen a actuar a favor del cumplimiento 

estricto de la normativa y la legislación preven-

tiva, velando como es su inexcusable deber por 

la protección de la seguridad, la salud y la vida 
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de los millares de trabajadores gallegos some-

tidos a unos riesgos inadmisibles e inasumi-

bles. Riesgos cuyo mero consentimiento direc-

to o indirecto por acción u omisión de respon-

sabilidades suponen de por sí un auténtico y 

gravísimo delito contra la salud y la vida de las 

personas trabajadoras.  

Dispositivos de atención sanitaria de la silico-

sis en Galicia 

Para situarnos en esta pro-

blemática debemos tener en 

cuenta que la actual situación 

en la que se encuentra el INS 

desde su integración en el 

Hospital Universitario Central 

de Asturias, dificulta el acceso 

de los trabajadores/as a sus 

servicios al tiempo que provo-

ca retrasos en el diagnóstico 

de la silicosis, con los conse-

cuentes perjuicios que esto causa a los traba-

jadores/as enfermos en términos de determi-

nación de la contingencia que les afecta como 

contingencia de origen profesional. 

Sin duda eso podría ser mejorable a través de 

la creación en Galicia de una o varias unidades 

de referencia para el diagnóstico de la silicosis, 

que deberían ser aprobadas por el INSS a efec-

tos de que sus diagnósticos fueran plenamente 

aceptados para la valoración de incapacidades. 

A modo de precedente, recordar que actual-

mente y desde el año 2008 de su creación, tras 

un acuerdo entre el SERGAS y el INSS, existe en 

el Hospital Arquitecto Marcide de Ferrol una 

consulta específica de atención a la asbestosis 

(amianto), que fue complementada con la 

creación en el año 2017 de una consulta mo-

nográfica de silicosis en el Hospital Álvaro 

Cunqueiro de Vigo que cuenta además con una 

vía clínica específica con atención primaria. 

Uno de los problemas que actualmente pre-

sentan estas dos unidades de consulta es la 

restricción de su ámbito de 

actuación, que limita su ac-

tuación a las áreas sanitarias 

correspondientes. 

En cualquier caso es de des-

tacar que la normativa vigen-

te para el diagnóstico y se-

guimiento de la silicosis, 

permite la utilización de imá-

genes digitales en el proceso 

de diagnóstico y valoración 

de la silicosis, lo que permiti-

ría la revisión de las radiografías a distancia, 

posibilitando la coordinación de los especialis-

tas ya existentes en este campo en Galicia y la 

configuración de una unidad especializada de 

referencia en nuestro País. 

Medidas urgentes a adoptar en Galicia para la 

prevención de la silicosis 

Actualizar, establecer y homologar los progra-

mas de formación que en materia de seguridad 

y prevención de riesgos laborales deben recibir 

los trabajadores/as de los distintos sectores 

expuestos a la Sílice Cristalina Respirable 

(SCRx), teniendo muy en cuenta su calificación 

como carcinógeno. 
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Llevar a cabo de manera urgente un estudio de 

las modificaciones que deben introducirse en los 

Planes de Prevención de las empresas de los 

sectores afectados a consecuencia de la inclusión 

de la Sílice Cristalina Respirable (SCRx) en el 

Anexo I de la Directiva de Cancerígenos, al tiem-

po que constituir a través del ISSGA un dispositi-

vo de asesoramiento técnico a las empresas y 

organizaciones sindicales, a través del cual se 

comuniquen los avances técnicos y los últimos 

estudios en materia de prevención de la silicosis, 

así como los nuevos dispositivos, EPIs y herra-

mientas disponibles en el mercado en materia de 

protección y prevención de la silicosis. 

Asimismo resulta urgente y prioritario la reali-

zación a través del ISSGA de un control exhaus-

tivo en todas las empresas de los sectores afec-

tados, en relación a los niveles de exposición al 

polvo de sílice a través de mediciones directas 

realizadas por los propios técnicos/as del ISSGA, 

y de la propia autoridad minera en nuestro País. 

Resulta evidente a tenor del progreso exponen-

cial de la incidencia de esta enfermedad, que los 

datos de mediciones aportados y realizados por 

las propias empresas no se corresponden con la 

realidad, ofreciendo una imagen falsa de con-

trol de los Valores Límite de Exposición Profe-

sional que en ellas se producen.  

En consecuencia asimismo se hace urgente y 

necesario que los organismos y entidades 

públicas competentes en nuestro País en esta 

materia (ISSGA, Autoridad Minera e ITSS), pro-

cedan de inmediato y de manera continuada a 

realizar una intensa y exhaustiva campaña de 

inspección en relación a la eficiencia real de las 

medidas preventivas adoptadas y aplicadas por 

las empresas gallegas de estos sectores. 

Ni un minuto más el compadreo político del 

poder autonómico y estatal con el mundo em-

presarial de estos sectores puede seguir sir-

viendo para mirar cara a otro lado y hacer la 

vista gorda bajo la excusa de proteger la com-

petitividad y favorecer el beneficio empresarial. 
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Recomendaciones básicas ante las malas actuaciones 

de las Mutuas. Prontuario de actuación 

esde el año 1995 los sucesivos Gobiernos españoles vienen aprobando diversas disposiciones 

legales y reglamentarias de cara a facilitar el control, mediante las Mutuas, de la asistencia 

sanitaria de la clase trabajadora por parte de la patronal empresarial. El Real Decreto 

625/2014, de 18 de julio sobre Incapacidad Temporal y la nueva Ley de Mutuas (Ley 35/2014, de 26 de 

diciembre) que modifica la Ley de la Seguridad Social en relación con el régimen jurídico de las antiguas 

Mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, introdujeron una serie de significativos e 

importantes cambios legislativos que están afectando directamente a los derechos y a las contrapresta-

ciones que hasta esta reforma venían recibiendo el conjunto de los trabajadores. 

La actual y vigente legislación otorga atribucio-

nes y competencias delegadas a las Mutuas en 

materia de control de la gestión pública, cuando 

estas en la práctica son entidades privadas de 

carácter empresarial que, desde su creación, y 

más aún ahora con esta “Ley”, están al servicio 

y defensa de los intereses particulares de las 

empresas frente a los intereses generales del 

conjunto de los trabajadores/as. 

La prevalencia de los aspectos económicos en la 

situación de incapacidad temporal, frente a los 

aspectos sanitarios que implican la necesidad de 

una completa recuperación de la salud del traba-

jador/a convaleciente, sin duda están acarreando 

una cantidad ingente de situaciones de injusticia 

y desprotección, que vienen a sumarse a la ya 

inmensa y constante cantidad de conflictos Mu-

tua-trabajador/a, donde la parte débil e indefen-

sa de esta ecuación es siempre la misma. 

Lo enunciado en su momento por el anterior 

Gobierno del PP, infame autor de la reforma 

laboral, en relación a que esta legislación iba a 

favorecer el funcionamiento del sistema y la 

protección a los trabajadores/as, fue y sigue 

siendo en sí misma una miserable y dramática 

burla con nefastas consecuencias. En la prácti-

ca los trabajadores/as estamos sufriendo un 

Sistema de protección laboral absolutamente 

desvirtuado en relación a sus pretendidas fun-

ciones y cometidos. Un Sistema este que con-

tinuamente compromete los derechos e inclu-

so la propia salud del conjunto de la clase tra-

bajadora, consecuencia de una política eco-

nomicista y neoliberal que practica la reduc-

ción a ultranza de la duración de los períodos 

de incapacidad temporal (IT); promueve altas 

médicas prematuras e indebidas, y niega de 

una manera sistemática e infundada el recono-

cimiento de una buena parte de los accidentes 

de trabajo y enfermedades laborales, no reco-

D 
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nociéndolas como contingencias profesionales. 

Así las cosas el Sistema está montado y conce-

bido para que pierdan los trabajadores/as y 

quien realmente gane sean las empresas, que 

ven reducidos los costes vinculados a la incapa-

cidad laboral al mismo tiempo que introducen 

nuevos elementos de presión y de control sobre 

el trabajador/a enfermo/a o accidentado/a. 

En los últimos años se ha producido un impor-

tante incremento de las reclamaciones realiza-

das por los trabajadores/as a las Mutuas Cola-

boradoras de la Seguridad Social que, desde el 

año 2012 al año 2017 y tal y como se puede 

extraer del Informe de Reclamaciones del año 

2017 publicado por el propio Ministerio de 

Empleo y Seguridad Social, este tipo de recla-

maciones se han incrementado nada menos 

que en un estratosférico 75%, lo que clara-

mente revela el creciente grado de insatisfac-

ción y disconformidad con las actuaciones 

promovidas por las Mutuas, instrumentaliza-

das como están por las entidades empresaria-

les y la derecha política neoliberal española. 

De entre las reclamaciones realizadas por los 

trabajadores/as, las más habituales son por 

disconformidad con la calificación de la con-

tingencia (23,76%) puesto que las Mutuas en 

la mayor parte de los casos, por principio y 

sistemáticamente, niegan el origen laboral de 

las lesiones o accidentes laborales, aunque 

estos sean evidentes, y derivan al trabajador/a 

y todos los costes asistenciales a los Servicios 

Públicos de Salud, sobrecargando irregular-

mente la viabilidad de la Sanidad Pública, 

transfiriéndole costes económicos que las Mu-

tuas legalmente tendrían que asumir.  

La segunda causa de reclamación a las Mutuas 

está referida a las disconformidades con el 

alta médica (18,75%), puesto que en muchísi-

mas ocasiones las Mutuas aceleran en extremo 

los procesos de recuperación, hasta tal punto 

que a veces proceden a darle el alta al trabaja-

dor/a cuando este aún está en tratamiento y/o 

en proceso de recuperación. 

Así mismo el aumento que en los últimos años 

se está produciendo de trabajadores/as afecta-

dos/as por enfermedades profesionales coinci-

de con una cada vez mayor infradeclaración de 

las mismas -consecuencia de su no reconoci-

miento ni identificación-, circunstancia esta en 

la que las Mutuas colaboradoras de la Seguri-

dad Social están también jugando un papel 

relevante, dificultando en extremo el reconoci-

miento de unas patologías laborales que en 

muchas ocasiones por su propia naturaleza de 

gestación progresiva y silenciosa, diferida en el 

tiempo, facilitan su negación y ocultación. 

Así las cosas, en este artículo os ofrecemos a 

continuación un pequeño y sintético prontua-

rio de actuación ante las frecuentemente injus-

tas e infundadas actuaciones de las Mutuas, 

con la intención de que el mismo pueda ayuda-
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ros a reclamar y a defender vuestros derechos, 

al tiempo que queda constancia registrada de 

estas nefastas prácticas de las Mutuas. 

PRONTUARIO DE ACTUACIÓN ANTE LAS DECI-

SIONES DE LAS MUTUAS DENTRO DE LOS PRI-

MEROS 365 DÍAS DE INCAPACIDAD TEMPORAL 

COMPETENCIAS DE LAS MUTUAS: ASPECTOS 

MÁS NOVEDOSOS DE LA NUEVA NORMATIVA 

 En las Incapacidades Temporales por En-

fermedad Común (inferiores a 365 días) los 

médicos de atención primaria son los úni-

cos que pueden dar altas y bajas. Las Mu-

tuas podrán proponer el alta médica. La 

Mutua podrá ejercer el control de la Inca-

pacidad Temporal (IT) a partir del mismo 

día de la baja. En el caso de que el trabaja-

dor/a no acuda a las citas programadas por 

la Mutua (actos de comprobación) y esta 

ausencia no esté suficientemente (oficial-

mente) justificada, la Mutua procederá a la 

suspensión de la prestación económica. 

 Cambian los plazos para comunicar el alta y la 

baja por Incapacidad Temporal a la empresa. 

 

QUÉ HACER SI TRAS UN ACCIDENTE LA EM-

PRESA NO NOS PROPORCIONA EL VOLANTE 

DE ASISTENCIA MÉDICA PARA LA MUTUA 

En caso de accidente laboral si la empresa se 

negara a proporcionarte el volante de asistencia 

médica para la Mutua, deberás asistir igual a la 

Mutua de la empresa para que te atiendan in-

dicándole que fue un accidente laboral. En caso 

de que la Mutua no te quiera atender, deberás 

solicitarle el justificante de que estuviste allí y no 

te quisieron atender. A continuación deberás 

dirigirte al SPS indicándole a tu médico de cabe-

cera que fue un accidente laboral. 

Si no existe un centro de salud de la Mutua 

abierto, o se encuentra lejos y el trabajador/a 

necesita asistencia médica urgente, se deberá 

contactar con el servicio de emergencias 112 o 

acudir al centro médico de urgencia más cer-

cano, aunque no sea de la Mutua. En cualquier 

caso es necesario indicar que se está herido 

por un accidente laboral. 

QUÉ HACER CUANDO SUFRIMOS UNA CONTIN-

GENCIA PROFESIONAL (CP) POR ACCIDENTE O 

ENFERMEDAD PROFESIONAL Y LA MUTUA NOS 

DERIVA AL SERVICIO PÚBLICO DE SALUD (SPS) 

1. Presentar una queja en el libro de reclama-

ciones de la Mutua dejando constancia de 

nuestro desacuerdo. 

2. Presentar una queja ante la Oficina Virtual 

de Reclamaciones vía internet. 

 https://www.ovrmatepss.es/virtual/ 

3. Solicitar a la Mutua el informe médico en el 

que fundamenta su decisión para considerar la 

IT Contingencia Común (CC), acompañado el 

informe de las pruebas médicas que te hubie-

ran realizado. 
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4. Obtener la baja por Incapacidad Temporal 

(imprescindible) del médico de cabecera. 

5. Presentar una Determinación de Contin-

gencia (DC) ante el INSS acompañada de los 

informes médicos y cuantos documentos sos-

tengan nuestra petición. Si finalmente no es-

tamos de acuerdo con la resolución del INSS 

deberemos denunciar lo antes posible en el 

Juzgado de lo Social. 

ALTA PREMATURA: QUÉ HACER CUANDO LA 

MUTUA NOS DA DE ALTA Y NO ESTAMOS EN 

CONDICIONES DE TRABAJAR 

1. Presentar una queja en el libro de reclama-

ciones de la Mutua dejando constancia de 

nuestro desacuerdo. 

2. Presentar una queja ante la Oficina Virtual 

de Reclamaciones vía internet:  

https://www.ovrmatepss.es/virtual/ 

3. Proceder a impugnar el alta médica (dentro 

de los 10 días hábiles siguientes a su notifica-

ción/Solicitud de revisión de alta médica emiti-

da por la Mutua). La iniciación de este proceso 

de impugnación suspende los efectos de alta 

de la Mutua entendiéndose como prorrogada 

la situación de Incapacidad Temporal, no te-

niendo que incorporarnos a trabajar hasta que 

el INSS resuelva (máximo 15 días hábiles desde 

que la Mutua aporte documentación). 

4. Comunicar inmediatamente a la empresa 

que hemos iniciado el proceso de impugna-

ción/revisión. 

LA RESOLUCIÓN PUEDE: 

a) Confirmar el alta de la Mutua y declarar 

finalizado el proceso de incapacidad. Esto podr-

ía conllevar tener que devolver las prestaciones 

recibidas correspondientes a ese período de 

tramitación de la impugnación, e incorporarse 

al día siguiente de la fecha de alta médica. 

b) Declarar el alta improcedente y mantener la 

situación de incapacidad cobrando la prestación. 

c) Si durante la tramitación de la impugnación 

el trabajador/a se recuperó, se podría declarar 

sin efectos el alta médica, teniendo que de-

terminar la resolución la nueva fecha a efectos 

de alta médica y extinción del proceso de IT. 

*Si la resolución del INSS es desfavorable siem-

pre podremos presentar una demanda en el 

Juzgado de lo Social. 

ACTOS DE CONTROL Y COMPROBACIÓN DE 

LAS MUTUAS. QUÉ HACER CUANDO LA MU-

TUA NOS CITA PARA REVISAR NUESTRA BAJA 

POR INCAPACIDAD TEMPORAL 

Las Mutuas tienen la potestad de realizar actos 

de control y seguimientos de las bajas médicas 

por contingencias profesionales y comunes 

desde el 1º día de baja médica. Esta compe-

tencia las habilita para acceder a los informes, 

pruebas y diagnósticos exclusivamente rela-
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cionados con la situación de Incapacidad Tem-

poral objeto de control. 

Las Mutuas podrán realizar pruebas diagnósti-

cas y tratamientos terapéuticos para intentar 

acortar el tiempo de recuperación, mas siem-

pre y cuando (en el caso de baja por Contin-

gencias Comunes) cuente con la autorización 

del médico del Servicio Público de Salud (SPS) y 

el consentimiento informado del propio traba-

jador/a. El trabajador/a en este caso podrá 

negarse a dar esa autorización y no seguir las 

indicaciones de la Mutua. 

* Comunicación de la citación: En un acto de 

comprobación, la Mutua debe citarnos con una 

antelación mínima de 4 días hábiles. 

* Es obligatorio acudir: SÍ 

* Consecuencias de no acudir a la citación: En 

el caso de no acudir a la cita la Mutua proce-

derá a la suspensión cautelar de la prestación, 

teniendo el trabajador/a el plazo de los 10 días 

hábiles siguientes para justificar la incompare-

cencia y evitar la extinción definitiva de la 

prestación. Podríamos seguir de baja médica 

mas sin recibir la prestación económica. 

GASTOS DE TRANSPORTE PARA ACUDIR A LAS 

REVISIONES DE LA MUTUA 

En principio los gastos de desplazamiento del 

trabajador/a por consecuencia de la asistencia 

sanitaria de la Mutua deberán ser pagados por 

esta. 

Desplazamientos con pleno derecho la pres-

tación: 

Contingencia profesional/Reconocimiento 

médico: Transporte colectivo (tarifa más bara-

ta). La utilización justificada de taxi o ambulan-

cia deberá ser previamente informada y auto-

rizada por el médico de la Mutua. 

Si el estado de salud del enfermo/a impide su 

desplazamiento: el médico de la Mutua podrá 

desplazarse hasta su vivienda o se podrá des-

plazar el enfermo/a en ambulancia presentando 

un certificado facultativo del centro sanitario 

que lo atiende en el que se acredite la necesi-

dad de utilizar este medio de desplazamiento. 

Todos los gastos de transporte se justificarán con 

el billete o la factura correspondiente, que de-

berán corresponder a la tarifa más económica. 

En los desplazamientos en vehículo particular se 

abonará a 0,19€ por kilómetro. De estar autori-

zado por ser imprescindible, se abonarán los 

gastos de un acompañante. 

* Todas las solicitudes de compensación 

económica deberán gestionarse ante la dele-

gación de la Mutua correspondiente. 

QUÉ HACER EN EL CASO DE TENER UNA RECAÍDA 

Se considera recaída cuando en un período 

máximo de 6 meses desde el alta el trabaja-

dor/a vuelve a experimentar los síntomas rela-

cionados con su dolencia origen de la baja. 

Cuando un trabajador/a estando contratado 

tuvo una baja por IT, y una vez sin contrato en 

vigor está cobrando el paro y tiene una recaí-

da, la cuantía de su prestación por esta nueva 

IT (en el caso de ser por Contingencia Común 

seguiría corriendo el paro y en el caso de Con-

tingencia Profesional no corre el paro) será 

igual a la cuantía de la prestación que cobra 

por desempleo hasta que se produzca su alta 
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médica. Por el contrario, si la baja del trabaja-

dor/a no fuera por recaída, una vez agotada la 

prestación de desempleo estando de baja 

médica, pasaría a cobrar el 80% del Indicador 

de Renta de Efectos Múltiples (IPREM) hasta la 

finalización de su baja. 

 

Qué hacer cuando la recaída no es asumida por la Mutua 

 

SI LA MUTUA NOS DA EL ALTA PERO NECESI-

TAMOS SEGUIR CON LA REHABILITACIÓN 

En ese caso debemos asegurarnos de que las 

tareas que tenemos que realizar en nuestro 

puesto de trabajo son adecuadas a nuestro 

estado de salud. De lo contrario deberemos 

pedir la baja en la Mutua o solicitar a la em-

presa y al Servicio de Prevención que se adapte 

el trabajo a nuestro estado de salud (artículo 

25 Ley 31/1995 de 8 de noviembre de PRL). En 

todos los casos la rehabilitación se debe hacer 

en tiempo efectivo de trabajo. 

SI LA MUTUA NO QUIERE PROPORCIONARNOS 

COPIA DE TODO NUESTRO HISTORIAL MÉDICO 

Deberemos realizar una petición expresa a la 

Mutua citando la Ley 14/1986, de 25 de abril, 

General de Sanidad y la Ley 41/2002, Ley Bási-

ca reguladora de la autonomía del paciente y 
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de derechos y deberes en materia de informa-

ción y documentación clínica, que determinan 

nuestro derecho a que se nos proporcionen los 

certificados acreditativos de nuestro estado de 

salud o incluso todo nuestro historial clínico 

incluidas todas las atenciones, pruebas o con-

sultas médicas que tuviéramos con la Mutua. 

 

P 

Gabinete Técnico Confederal de Saúde Laboral. 

Síntesis de actividad 2019 

 no de los campos de actuación prioritaria que tiene encomendados el Gabinete Técnico 

Confederal de Saúde Laboral de la CIG está centrado en la promoción y realización de 

actividades de formación y sensibilización en materia de PRL. En este año 2019, se im-

partieron un total de 123 acciones formativas y de sensibilización en 15 localidades de las cuatro 

provincias gallegas, de las que se beneficiaron un total de 4.072 trabajadores y trabajadoras. Estas 

cifras suponen un incremento en relación al año anterior de un 36,6% en número de actividades y 

de un 62,4% en cuanto a trabajadores y trabajadoras formados/as. 

Manteniendo la filosofía con la que nació este 

servicio que presta la Central Sindical a través del 

Gabinete Técnico Confederal de Saúde Laboral, 

la programación de actividades de formación y 

sensibilización en materia de PRL atendió a las 

demandas realizadas por las distintas estructuras 

de la CIG, tanto federativas como comarcales y 

locales. Finalizado el período de ejecución, con-

tabilizamos que 285 trabajadores y trabajadoras 

acudieron a los 12 Cursos Básicos en prl organi-

zados, 3.149 a los 88 Cursos Monográficos, 413 a 

las 16 Jornadas de prl de carácter monográfico y 

225 a las 7 Jornadas de Sensibilización realizadas.  

U 

GABINETE TÉCNICO CONFEDERAL DE SAÚDE LABORAL-CIG 

Gabinete Técnico Confederal de Saúde Laboral 

 

RECOMENDACIONES BÁSICAS ANTE LAS MALAS ACTUACIONES DE LAS MUTUAS. PRONTUARIO DE ACTUACIÓN 

 
 



 Confederación Intersindical Galega 26  www.cigsaudelaboral.org 

Como viene siendo habitual en los últimos años, 

la formación específica, materializada en formato 

de curso monográfico, sigue siendo la más de-

mandada. Aunque una gran parte de la forma-

ción impartida tuvo carácter intersectorial (Curso 

Básico de prl de 60 horas, Validez judicial de las 

pruebas biomecánicas en la valoración funcional, 

El radón como factor de riesgo laboral, Riesgos 

psicosociales, Salud laboral para mayores de 55 

años, Negociación colectiva, Prevención de ries-

gos laborales y promoción de la salud basada en 

la alimentación, Acoso laboral y acoso sexual en 

el ámbito laboral, ...), es preciso destacar la im-

portancia que tiene en el conjunto de la progra-

mación ejecutada la formación sectorial, tanto 

en número de actividades como en número de 

trabajadores y trabajadoras formados. Así, des-

glosando por sectores, se realizaron 6 actividades 

específicas para el sector de la 

Industria (Riesgos específicos 

en el sector naval, PRL y Ges-

tión medioambiental para el 

sector naval), a las que asistie-

ron 265 personas; 12 activida-

des para el sector de la Cons-

trucción, de las que 10 fueron 

cursos monográficos relacio-

nados con la formación en prl 

específica de puesto, que for-

maron a 134 trabajadores, y 

dos jornadas, que bajo el título 

Los riesgos de la exposición al 

polvo de sílice, informaron 

sobre este tema a 82 personas 

de O Barco y Porriño; 33 cursos monográficos 

para el sector de la Salud, como por ejemplo 

Ergonomía en el traslado y movilización de en-

fermos, pacientes y personas dependientes, 

Riesgos psicosociales en los trabajos por turnos y 

nocturnos en el sector sanitario, Desgaste profe-

sional y síndrome de Burnout en el sector sanita-

rio, Riesgos y medidas preventivas asociadas a la 

higiene de los alimentos en las cocinas hospitala-

rias, Agresiones al personal de sanidad: retos y 

actuaciones ante un nuevo riesgo laboral emer-

gente, Higiene postural en el trabajo en el sector 

sanitario,…, que ofrecieron formación específica 

a 1.208 trabajadoras y trabajadores; 3 cursos 

monográficos para el sector de la Enseñanza 

(Salud laboral y prevención de riesgos en la en-

señanza, realizados en A Coruña, Vigo y Ouren-

se), a los que acudieron 38 personas y 2 cursos 

monográficos para el sector 

de Servicios (PRL: conceptos 

básicos en ergonomía y ries-

gos biológicos para cuidado-

res/as en ayuda a domicilio y 

residencias, realizados en 

Monforte y Santiago de 

Compostela), que atendie-

ron necesidades específicas 

de formación de 42 perso-

nas. La programación ejecu-

tada está disponible en el 

calendario de la web 

http://www.cigsaudelaboral.

org/, situado en la parte 

derecha de la portada.  
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Otra de las actividades de actuación prioritaria 

del Gabinete es la prestación de los servicios de 

asistencia técnica y asesoramiento en materia 

de prevención de riesgos laborales y salud labo-

ral a delegados/as de la CIG, Comités de Seguri-

dad y Salud y trabajadores/as en general. El ac-

ceso fundamental a este servicio continúa 

prestándose  a través de las oficinas comarcales 

de asesoramiento, desde las que los técnicos y 

técnicas asisten a todo el territorio; para facilitar 

la posibilidad de realizar consultas sin pensar en 

horarios ni desplazamientos, se mantuvo dispo-

nible durante todo el período la asistencia “on 

line” accesible desde el botón “Asesoramiento 

Técnico” ubicado en la portada de nuestra web 

www.cigsaudelaboral.org (banner central y 

botón específico dedicado al asesoramiento 

técnico). 

Atendiendo a la tipología del asesoramiento, son 

mayoritarios (en torno al 57%) las consultas rela-

cionadas con la solicitud de información sobre 

diversos temas (riesgos específicos, revisiones de 

evaluaciones, atención prestada por las Mutuas, 

reclamaciones al INSS por disconformidad con el 

alta, determinación de contingencias,…); del total 

de consultas atendidas, requirieron elaboración 

de documentación (escrito a la empresa, denun-

cias a la ITSS, cumplimentación de documentos 

para entrega en el INSS,…) aproximadamente un 

36% de los casos y cerca de un 7% derivaron en 

visita a empresa. 

A lo largo del año 2019 se recibieron consultas 

de todos los sectores de actividad, predomi-

nando las derivadas de los sectores de servi-

cios e industria, como viene siendo habitual en 

los últimos años, seguidos de administración, 

construcción y sanidad. 

Destacar en este punto una vez más la labor que 

técnicas y técnicos del Gabinete realizaron en 

este 2019 como asesoras y asesores de nuestros 

delegados/as en los Comités de Seguridad y Sa-

lud, en la interpretación y explicación de docu-

mentación relativa a la PRL en sus empresas, 

elaboración de escritos, denuncias ante la Ins-

pección de Trabajo y Seguridad Social, o ante 

Organismos como el ISSGA, acompañando a 

nuestras/os delegadas/os en sus tareas. 

Las solicitudes de consulta continuaron llegando 

a nuestros/as técnicos/as fundamentalmente 

por medio de responsables de Federaciones y 

Comarcas que acercan el servicio a los potencia-

les usuarios/as o directamente por parte de de-

legados/as y trabajadores/as en general que o 

bien ya conocen por experiencia propia el Gabi-

nete o que acuden a él por indicación de terce-

ros. Aunque los canales alternativos a través de 
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los cuales pueden realizarse los asesoramientos, 

(botón de “Asesoramiento técnico” de nuestra 

web que permite realizar la consulta en cualquier 

momento a través del envío de un formulario, 

correo electrónico y teléfono) son cada vez más 

empleados, el contacto directo y presencial se 

mantuvo como la manera usual de recepción de 

las consultas. Recordar que la posibilidad de 

solicitar una cita de asesoramiento en sede pre-

sencial, implementada en el año 2018, a fin facili-

tar la atención a los posibles usuarios/as y evitar 

las esperas innecesarias, sigue estando disponi-

ble a través del espacio de Asesoramiento Técni-

co on line de la web www.cigsaudelaboral.org; la 

solicitud de cita es muy sencilla: solo hay que 

seguir los pasos que se indican en la web y uno 

de los técnicos/as se pondrá en contacto con el 

solicitante para concertar una cita. 

Para finalizar esta pequeña síntesis del año 2019, 

tenemos que repasar las actividades que el Ga-

binete desarrolla de cara a la difusión e informa-

ción en materia de PRL. Para este fin, continua-

mos trabajando en el mantenimiento y actualiza-

ción de la plataforma web www.cigsaudelaboral, 

con la que buscamos establecer un canal de con-

tacto permanente con nuestros/as delegados/as 

y por supuesto con las trabajadoras y trabajado-

res que muestran interés por las temáticas y 

noticias que introducimos. Además de la publica-

ción de noticias de todo tipo, que incluyen la 

actualización legislativa, relacionadas con la pre-

vención de riesgos y la salud laboral que se con-

sideraron de actualidad e interés durante este 

período, continuó siendo el lugar de alojamiento 

de todos los materiales y publicaciones realiza-

das por el Gabinete, incluyendo el Boletín CIG 

Saúde Laboral, permitiendo las descargas e im-

presión gratuitas. Asimismo, intentamos acercar 

a través de la web parte de la labor que realiza el 

Gabinete a través de espacios como suscripción 

al boletín (que permite que el suscriptor reciba el 

Boletín CIG Saúde Laboral en su correo electróni-

co en cuanto se publica), calendario de eventos 

(donde se recogieron las actividades de forma-

ción y sensibilización en prl realizadas) y aseso-

ramiento técnico (posibilidad de asesoramiento 

on line y solicitud de cita presencial)  

Al mismo tiempo, continuamos editando y distri-

buyendo de manera gratuita a Galicia y al resto 

del Estado el Boletín CIG Saúde Laboral, en el que 

desarrollamos tanto temas que consideramos de 

interés en materia de prevención de riesgos y 

salud laboral, como aquellos otros que sobre 
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estas cuestiones nos demandan estructuras de la 

CIG. Entre los temas tratados en los cinco núme-

ros editados en el 2019 están el procedimiento 

general de actuación en el caso de enfermedad o 

accidente que te impiden trabajar; la encuesta 

higiénica, una herramienta imprescindible en el 

procedimiento de evaluación de riesgos; la falta 

de investigación por parte de las empresas de los 

accidentes de trabajo, a pesar de ser legalmente 

obligatorio; la exposición a sustancias nocivas 

para la salud en los centros de trabajo; el in-

forme sobre la desigualdad global; el registro 

de la jornada de trabajo como dispositivo fren-

te al abuso laboral; radón y la legislación vigen-

te; riesgo durante el embarazo y nuevas tablas 

SEGO, un retroceso en la protección a la ma-

ternidad; informe final de la Comisión Mundial 

sobre el futuro del trabajo; tercera modifica-

ción de la Unión Europea sobre la Directiva 

sobre cancerígenos y mutágenos; falsos autó-

nomos/as: explotación laboral en el marco de 

una precariedad extrema.…  

El Boletín CIG Saúde Laboral se edita, tanto en 

castellano como en gallego, únicamente en 

formato digital; todos los números del Boletín 

están a disposición en el espacio dedicado al 

mismo, accesible en la portada de la web 

www.cigsaudelaboral.org, para su visualización y 

descarga. En el caso de querer recibirlo en el 

correo electrónico solo hay que solicitar el alta 

en el espacio específico situado en la parte dere-

cha de la portada de nuestra web.  

A partir de este año 2019, muchos de los artícu-

los incluidos en los números del Boletín publica-

dos, estarán alojados de forma independiente e 

identificable a través de la imagen de la portada 

del Boletín, en diferentes secciones de la web, 

atendiendo a la temática que traten, a fin de 

facilitar que puedan descargarse e imprimirse 

como un documento con entidad propia. 

 

 

 

 

 

 

MÁS INFORMACIÓN 
 En la web www.cigsaudelaboral.org podrás encontrar información en materia de prevención de riesgos y salud laboral, 

calendario con eventos, publicaciones específicas realizadas por el Gabinete, así como por otras estructuras de la CIG. 
 Puedes consultar los datos de contacto de los puntos de asesoramiento comarcal  en la dirección:           

http://www.cigsaudelaboral.org/Seccions/Contacto 
 Si estás interesado en recibir en tu correo electrónico las noticias que publicamos en la web puedes suscribirte a las 

fuentes RSS (faja inferior de la portada de la web). 
 Si quieres recibir el boletín digital sólo tienes que darte de alta en el espacio específico que encontrarás en la parte 

inferior derecha de la portada de la web.  
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La Incapacidad Temporal: procesos asociados 

a situaciones de baja y alta médicas 

 ras sufrir un accidente (laboral o no) o padecer una enfermedad (profesional o no) que im-

pidan la realización del trabajo, se iniciará un período de incapacidad temporal que tiene 

como fin la recuperación de la salud del trabajador/a. Los procedimientos a seguir, tanto en 

situación de baja como cuando se recibe el alta médica generan no pocas dudas. Aunque cada caso 

concreto merece una reflexión, es necesario tener presente un mapa de situación de lo que puede 

suceder durante el tiempo que va desde la emisión del parte de baja médica hasta la incorporación al 

trabajo. Sin perder de vista que este mapa de situación refleja únicamente situaciones generales, 

revisaremos secuencialmente las casuísticas que pueden surgir durante el tiempo que dure la baja 

médica, así como las diversas situaciones en las que se produce el alta médica. 

 

1.- BAJA MÉDICA: DESDE EL DÍA 1 HASTA EL 

DÍA 365 

Una vez que el médico, del Servicio Público de 

Salud o de la Mutua, te indica que pasas a es-

tar en situación de baja médica, te entregará 

un parte de baja y una copia del mismo para la 

empresa; no te despistes, tienes tres días hábi-

les para presentar la copia en la empresa, que 

cuentan desde el día siguiente a su emisión. 

Durante el tiempo que permanezcas en situa-

ción de baja médica: 

 Recoge los partes de confirmación y entre-

ga la copia correspondiente a la empresa en 

plazo (tres días hábiles contados desde el 

día siguiente a la emisión). 

T 

INFORMACIÓN 
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 Pide copia de los informes médicos. 

 Acude a todas las citas que recibas de la 

Mutua, de la Inspección Médica del Servicio 

Público de Salud y del INSS/ISM. En caso de 

estar cobrando prestación económica por 

incapacidad temporal, no acudir a una de 

estas citas supone la suspensión de la pres-

tación desde el día de la incomparecencia. 

Ten en consideración que: 

 Las citas se notifican por lo menos con cua-

tro días hábiles de anticipación. 

 La comunicación que recibas por SMS es 

efectiva a todos los efectos. 

 Si no puedes acudir a una cita porque tu 

estado de salud no lo permite o por alguna 

otra circunstancia de fuerza mayor, llama a 

la entidad que te está citando para comu-

nicárselo e informarte sobre lo que debes 

hacer para justificar que no puedes acudir a 

esa cita, cómo debes proceder para cam-

biarla, y, si es el caso, la documentación 

que debes presentar y cómo debes presen-

tarla. En caso de baja por contingencia pro-

fesional, la Mutua deberá facilitarte los 

medios para acudir o programar otra cita. 

 Aunque tu baja esté considerada de origen 

común, la Mutua puede realizar el control 

de la misma y proponer tu alta médica, 

siendo preceptivo que te haga llegar una 

comunicación informando sobre la pro-

puesta de alta. El alta será efectiva si tu 

médico de cabecera no realiza un informe 

en el que se indiquen los motivos por los 

que debes seguir de baja en un plazo de 5 

días hábiles. 
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2.- ALTA MÉDICA ANTES DE 365 DÍAS EN SI-

TUACIÓN DE BAJA: 

El parte de alta, que puede ser por curación o 

por mejoría, será emitido por un médico: 

 Del Servicio Público de Salud (médico de 

cabecera) que está atendiendo tu dolencia 

derivada de accidente no laboral o enfer-

medad común.  

*Recuerda que sí estás de baja por contingen-

cia común, la Mutua puede proponer el alta, 

propuesta de la que deberá informarte, y que 

podrá ser desestimada por el médico de cabe-

cera mediante un informe en el que se indi-

quen los motivos por los que debes permane-

cer de baja en un plazo de 5 días hábiles. 

 De la Mutua o Empresa Colaboradora, en 

caso de que tu baja esté originada por acci-

dente o enfermedad profesional. 

 Del INSS/ISM (contingencia común y con-

tingencia profesional). 

Si hay recuperación y puedes volver al trabajo, 

debes incorporarte al día siguiente de produ-

cirse el alta.  

Si no hay recuperación, deberás proceder de 

distinta manera dependiendo de la entidad 

que emite el alta y siempre que, sumando el 

tiempo transcurrido en la baja anterior, no se 

superen 365 días: 

 Alta emitida por el médico de cabecera del 

Servicio Público de Salud: 

1. Incorpórate al trabajo al día siguiente.  

2. Si una vez incorporada/o no te encuentras 

bien, puedes solicitar una baja por recaída o 

por otro motivo. 

Si no estás conforme con el alta médica emiti-

da por el médico de cabecera puedes solicitar 

a la Inspección Médica del Servicio Público de 

Salud que revise tu caso; así mismo cabe la 

presentación de un recurso en vía judicial. Esta 

vía no elimina el alta médica. 
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 Alta emitida por el médico de la Entidad 

gestora, INSS/ISM: 

1. Incorpórate al trabajo al día siguiente.  

2. Si una vez incorporada/o no te encuentras 

bien, puedes solicitar una baja por recaída o 

por otro motivo. 

Si no estás conforme con el alta médica emiti-

da por el médico del INSS/ISM solo cabe la 

presentación de recurso en vía judicial. Esta vía 

no elimina el alta médica. 

 Alta emitida por el médico de la Mutua o 

Empresa Colaboradora; atendiendo a tu pro-

ceso de recuperación debes optar por una de 

las siguientes opciones:  

a) Incorporarte al trabajo al día siguiente. Si 

después de incorporarte no te encuentras 

bien, puedes solicitar baja médica por recaída.  

*En caso de que no te tramiten la baja por 

recaída, puedes iniciar el procedimiento admi-

nistrativo de “Revisión de alta médica emitida 

por la Mutua colaboradora con la Seguridad 

Social o por la empresa colaboradora”, según 

se explica en el siguiente apartado. 

b) Iniciar el procedimiento administrativo de 

“Revisión de alta médica emitida por la Mutua 

colaboradora con la Seguridad Social o por la 

empresa colaboradora”, dentro de los 10 días 

hábiles siguientes al de la notificación. Para 

esto deberás: 

1. Presentar cumplimentado el formulario de 

“Solicitud de revisión del alta médica, por 

contingencias profesionales, emitida por la 

Mutua colaboradora con la Seguridad Social 

o empresa colaboradora” disponible en la 

entidad gestora INSS/ISM y en la web 

www.seg-social.es junto con la documenta-

ción que se requiere en el mismo.  

*Ten en cuenta que el inicio del procedi-

miento suspende los efectos del alta médi-

ca, prorrogándose la situación de incapaci-

dad temporal.  

LA INCAPACIDAD TEMPORAL: PROCESOS ASOCIADOS A SITUACIONES DE BAJA Y ALTA MÉDICAS 

 
 



 Confederación Intersindical Galega 34  www.cigsaudelaboral.org 

2. Entrega en la empresa la copia del formula-

rio que le corresponde ese mismo día o en 

el siguiente día hábil. 

*Dependiendo de tu situación particular, 

puede ser recomendable acudir al médico 

de cabecera para que tramite, si lo conside-

ra oportuno, una baja por contingencia 

común. 

3. Esperar la resolución del INSS.  

La resolución do INSS determinará: 

 Confirmación del alta médica emitida por la 

Mutua o Empresa colaboradora y fecha en la 

que se considera extinguida la situación de IT.  

- Deberás incorporarte al trabajo al día si-

guiente.  

- Puedes presentar recurso en vía judicial 

dentro de los plazos indicados en la re-

solución.  

*Lee bien la resolución: entre otras cosas, in-

dicará qué sucede en tu caso con la presta-

ción económica correspondiente a los días de 

tramitación, es decir, si se abonan esos días y 

quién es responsable del pago. Ten en consi-

deración que actualmente la normativa en 

vigor establece que en caso de que la enti-

dad gestora confirme el alta médica emitida 

por la Mutua o Empresa colaboradora, o es-

tablezca una nueva fecha de extinción de la 

situación de incapacidad temporal, se consi-

derarán indebidamente percibidas las pres-

taciones económicas de incapacidad tempo-

ral derivadas de contingencia profesional 

que se hubieran abonado a partir de la fecha 

establecida en la resolución. 

 Mantenimiento de la situación de inca-

pacidad temporal por contingencia pro-

fesional, por lo que continúas de baja 

médica. 

 La Contingencia común o profesional en 

el caso de que coincidan procesos en el 

mismo período de tiempo y distintas ba-

jas médicas, así como las consecuencias 

que se deriven. 

 Nueva fecha y efectos de alta médica en 

el caso de haberse recuperado en el 

tiempo de tramitación de este procedi-

miento. 
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3.- CUMPLIDOS 365 DÍAS EN SITUACIÓN DE 

BAJA MÉDICA 

A partir de los 365 días de baja el INSS pasará a 

encargarse de tu contingencia, relevando en la 

gestión de la incapacidad temporal al médico 

del Servicio Público de Salud o de la Mutua que 

estaba atendiéndote.  

El médico responsable hasta el momento de la 

emisión de los partes de baja, cumplimentará 

en el último parte de baja el apartado corres-

pondiente al paso al control por el INSS, indi-

cando el día de cumplimiento de los 365 días y 

te informará de que ya no se emitirán más 

partes de confirmación y que pasas a depender 

del control del INSS. 

Normalmente recibirás una comunicación para 

acudir a una cita con un médico del INSS; el 

médico recabará la información necesaria y 

realizará un informe sobre tu estado de salud 

que será valorado por el Equipo de Valoración 

de Incapacidades, EVI. 

El EVI emitirá una resolución en la que se de-

terminará: 

 ALTA MÉDICA. Tienes dos opciones: 

a) Si estás conforme incorpórate al trabajo al 

día siguiente. 

b) Si consideras que no estás recuperado/a 

deberás: 

1.- Presentar escrito de Manifestación de 

disconformidad con el alta médica emitida 

por el INSS/ISM, formulario disponible en el 

INSS/ISM y en la web www.seg-social.es, en 

el CAISS (Centro de Atención e Información 

de la Seguridad Social), más próximo en un 

plazo máximo de 4 días naturales desde la 

notificación, (siempre que en la resolución 

no se indique otro plazo).  
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2.- Entregar en la empresa la copia del formu-

lario que corresponde ese día o en el si-

guiente día hábil. 

3.- Esperar la resolución del INSS. 

*El INSS tiene 7 días naturales para resol-

ver. Continúas en situación de IT hasta la 

resolución; si en este plazo no recibes res-

puesta pregunta en el INSS por tu expedien-

te. Ten en consideración que transcurridos 

11 días naturales sin recibir comunicación, 

se considera que estás de alta médica a to-

dos los efectos: incorpórate al trabajo al día 

siguiente. 

La resolución del INSS, determinará: 

- Que continúas de baja o  

- Que se confirma el alta (fecha establecida 

en la primera resolución); en este caso in-

corpórate al trabajo al día siguiente. Contra 

esta resolución puedes presentar reclama-

ción vía judicial en los plazos que se indi-

quen en la propia resolución.  

* Durante el tiempo transcurrido entre la fecha 

de alta médica y aquella en la que la misma 

adquiera plenos efectos se considerará prorro-

gada la situación de incapacidad temporal. 

 PRÓRROGA DE LA BAJA (6 meses máximo) 

Pasas a depender del INSS; ya no habrá partes 

de confirmación y la prestación será en forma 

de pago directo. 

Puede suceder que la empresa te dé de baja 

en la Seguridad Social: no se trata de un despi-

do, pero no están cotizando por ti.  

Durante esta prórroga el INSS seguirá tu pro-

ceso de IT, por lo que podrá darte el alta si 

considera que ya estás en condiciones de vol-

ver al trabajo. En caso de que agotes la prórro-

ga, el INSS procederá a emitir alta médica, 

iniciar expediente de propuesta de incapacidad 

o prolongar la baja de forma excepcional. 
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INICIO EXPEDIENTE DE PROPUESTA DE INCA-

PACIDAD: será el Equipo de Valoración de In-

capacidades quien valore tu caso y emita una 

resolución: 

a)  Denegando la incapacidad, lo que deriva en 

el alta médica y la incorporación al trabajo 

al día siguiente. Contra esta resolución tie-

nes 30 días para recurrir en vía judicial. 

b) Concediendo la incapacidad; la resolución 

puede especificar que la incapacidad es re-

visable en un período de tiempo determi-

nado o no especificar el período de revisión 

(en este caso serían dos años como máxi-

mo). Si el convenio no especifica otra cosa, 

tienes derecho a reserva de puesto de tra-

bajo durante dos años. 

Fuentes:  

Real Decreto 1430/2009, de 11 de septiembre, 

por el que se desarrolla reglamentariamente la 

Ley 40/2007, de 4 de diciembre, de medidas en 

materia de Seguridad Social, en relación con la 

prestación de incapacidad temporal. 

Real Decreto 625/2014, de 18 de julio, por el 

que se regulan determinados aspectos de la 

gestión y control de los procesos por incapaci-

dad temporal en los primeros trescientos se-

senta y cinco días de su duración). 

http://www.seg-social.es/wps/portal/wss 

/internet/Trabajadores/PrestacionesPensiones 

Trabajadores/10952/28362/28375#123307. 
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